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Valledupar, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso:  DECLARACION DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO, LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, 

LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL. 

Demandante:  DAYANA PAOLA CANTILLO ROMERO 

Demandado: EMILIA LEONOR DAZA DE ARREDONDO Y HERIBERTO 

ARREDONDO MENDOZA herederos determinados e 

indeterminados del señor NICOLAS JOSE ARREDONDO 

DAZA (Q.E.P.D) 

 

Radicado:   20001-31-10-002-2023-00254-00 

La señora DAYANA PAOLA CANTILLO ROMERO, por medio de apoderado judicial 

presenta demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL 

DE HECHO, LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, LA DISOLUCION 

Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, contra EMILIA LEONOR DAZA 

DE ARREDONDO Y HERIBERTO ARREDONDO MENDOZA herederos 

determinados e indeterminados del señor NICOLAS JOSE ARREDONDO DAZA 

(Q.E.P.D). 

 

Una vez realizado el respectivo estudio de admisibilidad, se observa que la 

demanda reúne los requisitos establecidos en el artículo 82 del Código General del 

Proceso por lo que esta agencia judicial, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, LA 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, seguida por la 

señora DAYANA PAOLA CANTILLO ROMERO contra los señores EMILIA LEONOR 

DAZA DE ARREDONDO Y HERIBERTO ARREDONDO MENDOZA herederos 

determinados e indeterminados del señor NICOLAS JOSE ARREDONDO DAZA 

(Q.E.P.D) 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido de este auto a los 

demandados, los señores EMILIA LEONOR DAZA DE ARREDONDO Y 

HERIBERTO ARREDONDO MENDOZA, conforme a lo establecido en el artículo 
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291 y 292 del C.G.P., o en su defecto, conforme al artículo 8 de la 2213 de 2022, si 

se utilizan medios tecnológicos para tal fin. 

 

TERCERO: Una vez sea notificada en debida forma la demandada, córrasele 

traslado con copia de la demanda, anexos y auto que admite la demanda, por el 

término de veinte (20) días para lo pertinente, de acuerdo al artículo 442 del C.G.P. 

 

CUARTO: Notificar al Agente del Ministerio Público adscrito a este Despacho para 

que emita su concepto si así lo considera pertinente. 

 

QUINTO: Emplácese a los herederos indeterminados del señor NICOLAS JOSE 

ARREDONDO DAZA (Q.E.P.D), conforme a lo establecido en el Artículo 10 de la ley 

2213 de 2022, esto es, a través del Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

SEXTO: Reconózcasele personería jurídica al abogado MARIO LUIS MANJARREZ 

FLOREZ, portador de la tarjeta profesional No. 304.555 del C.S.J para que 

represente los intereses de la señora DAYANA PAOLA CANTILLO ROMERO en los 

términos y condiciones conferidos en el poder.  

 

SÉPTIMO: Sea la oportunidad de advertir al demandante que, en la mayor brevedad 

posible, adelante los trámites pertinentes para lograr la notificación ordenada en el 

numeral segundo, so pena de declarar inactivo el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ. 
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